A TRABAJAR SE DIJO

IVAN VARGAS 

GOBERNADOR 2.008 – 2.011
PROGRAMA DE GOBIERNO

EMPLEO Y DESARROLLO ECONOMICO

Este será el pilar fundamental de nuestra administración; En mi criterio es el principal problema que tiene azotada la región: NO HAY EMPLEO. En los últimos 8 años las entidades públicas que han sido los mayores empleadores, se dedicaron a procesos de reestructuración traducidos en recortes de personal. Por ello veo la gobernación como la facilitadota para que halla un clima favorable al  DESARROLLO ECONÓMICO.
En este orden de ideas haremos que en todos los sectores que  como gobernante debo desarrollar, el tema del empleo sea la prioridad; porque  con  el tema de la  salud se puede GENERAR EMPLEO, Desde la educación se debe GENERAR EMPLEO, además educar para GENERAR EMPLEO, Con la construcción de vivienda de interés social se debe GENERAR EMPLEO, Con el medio ambiente y el turismo es indiscutible GENERAREMOS EMPLEO,   y con el desarrollo de proyectos productivos en  el campo GENERARAEMOS EMPLEO,  Pero para que todos los sectores generen empleo, se debe crear el clima para ello, por eso paso a explicar como incorporaremos el tema del EMPLEO en todos los sectores:
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE

Considero que nuestra economía está sometida a la fluctuación del temperamento de nuestros vecinos Venezolanos,  y esto no puede seguir así, Que en Inírida halla víveres si  la frontera está abierta o cerrada, lo mismo pasa con el combustible el cemento y demás artículos. Necesitamos poder llegar y salir por vía terrestre de Inírida al interior del país, no más maltratos a nuestros conciudadanos de la guardia Venezolana.
Por eso será una tarea nuestra de no descansar hasta conseguir que la vía VILLAVICENCIO – SANTA RITA – PUERTO NARIÑO  esté habilitada para transitar todo el año y en buenas condiciones. Ello traerá una disminución del costo  de vida,  lo cual innegablemente traerá una reactivación económica, y lógicamente habrá GENERACION DE EMPLEO, púes los bajos costos incentivarán la construcción, por ejemplo, y no solo ello, podremos estar pensando en producir y sacar nuestros productos, ya que ahora ni el flete ni la incertidumbre de cuanto es el tiempo que dura el recorrido nos dejan correr el riesgo de enviar un producto perecedero. A esa vía si es la que debemos ponerle todo nuestro empeño y como?  A través de acuerdos con nuestros vecinos de  Vichada y en un proyecto conjunto gestionaremos la rehabilitación de esa vía, así como lo hizo San José del Guaviare. Lo que hasta hace unos pocos años parecía un imposible, hoy San José está a 5 horas de Villavicencio por Tierra.  Nuestra Vía no es un imposible y en nuestra administración lo lograremos 4 años es más que suficiente si empezamos yá.
Nos proponemos recuperar las pistas de Caño Colorado, de San Felipe, Garza Morichal, Campoalegre y  otras existentes en el departamento, gestionando sus licencias de funcionamiento ante la Aerocivil, que permitan acercar más a estos compatriotas y poderles llevar servicios de salud y educación a través de este medio.

Para facilitar la movilidad por nuestros ríos, siendo ésta nuestra principal vía de comunicación, construiremos muelles en  las comunidades y a través de la gestión de proyectos de inversión trabajaremos por mejorar la navegabilidad de nuestros ríos en los puntos más críticos como son los raudales.

DESARROLLO RURAL

Debo empezar, por anunciar que vamos a revivir la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Forestal,  porque es en el campo donde debemos garantizar la seguridad alimentaría para nuestra gente. Para ello, debemos desarrollar los siguientes proyectos que permitirán GENERAR  EMPLEO en el Campo, en el conuco, en la finca:
Estos son los diez mandamientos del desarrollo rural del Guainía.

1. Ejecutaremos los proyectos de Mejoramiento de Conucos, especialmente dirigido a las Mujeres, donde se otorgará un subsidio por hectárea sembrada a cada familia, para que no tenga que venirse a emplear por $ 6. 000 barriendo calles en el pueblo, abandonando la comunidad y pasando las miles de necesidades en el pueblo.
2. Ayudaremos a los pescadores organizados para que reciban  un Equipo de pesca y de esta manera sea el río una verdadera fuente de empleo.

3. La Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Forestal además de volverle  a brindar la asistencia técnica gratuita al campesino, le suministrará semillas mejoradas para que  aumente su productividad. 

4. Incentivaremos el cultivo de la caña en el río Guaviare  y caño Guariven que permita reactivar los trapiches de Carrizal y Barrancominas y uno nuevo en Guariven, que  produzcan  mínimamente la panela del consumo del departamento.  

5. Se promoverá el montaje de una pequeña fábrica de chocolate en Inírida que absorba la producción de Cacao del departamento y al tiempo  supla las necesidades de chocolate. ¡Se puede!  en san Vicente del  Caguán CAQUETA ya se hizo          “CHOCAGUAN “  un chocolate muy rico por cierto. Y tienen unas condiciones muy parecidas a las nuestras.
6. También incentivaremos el cultivo del arroz para abastecer el consumo local, y a su vez la instalación de un molino que lo transforme. Esto ya se esta haciendo y con éxito.

7. Y en el campo forestal, siendo ésta la vocación de nuestra tierra, trabajaremos de la mano con la C.D.A. para hacer de esta actividad un renglón organizado y fuerte de nuestra economía, promoviendo el aprovechamiento sostenible del bosque natural y las reforestaciones con material de nuestra zona. 
8. Como apoyo a todo lo antes mencionado implementaremos “CENTROS DE ACOPIO FLOTANTES” . Lanchas con transporte subsidiado que se desplacen por los ríos facilitando el transporte de los productos hasta que logremos una verdadera reactivación del campo.
9. En el Río Guaviare apoyaremos el Programa Familias Guardabosques, que permita que el campesino entre en una onda  ambiental y de conservación, pero que el estado le pague por ello.

10. Y en la ganadería retomaremos la figura del comodato del Ganado pié de cría, para que sea la gobernación quién le facilite la oportunidad al finquero pobre de que tenga unos buenos animalitos y esto no siga siendo el privilegio de pocos. 

VIVIENDA.
Tener casa propia no es ser rico, pero no tenerla si es un signo  pobreza. Yo tengo mi casa propia en el Guanía. Por eso nuestro sueño es hacer del Guanía un departamento de propietarios, que todos tengamos nuestra casita propia, y para ello canalizaremos todos los diferentes tipos de subsidios y créditos blandos para que la gente que viva en el Guainía viva en una casa propia.

Por ejemplo  COOTREGUA, FONDEGUA, COODEGUA pueden ser aliados importantes para administrar recursos destinados al financiamiento de la vivienda de interés social.

Incentivaremos la construcción de vivienda de interés social, para ello utilizaremos los materiales de la región, como lo es la madera, que nos permita entregar casas dignas, con espacios adecuados y no esas pequeñas construcciones que con el clima de la región son prácticamente invivibles  y solo por la necesidad de un techo se tienen que ocupar. Y para construirlas emplearemos a los mismos beneficiarios de la vivienda, de esta manera GENERAREMOS EMPLEO y a su vez el arraigo por la región, ya que no hay nada más apasionante que construir su propia vivienda.

Nos proponemos que en nuestro gobierno no hallan desplazados sin vivienda, atendiendo la política nacional para desplazados, de donde nos permitiremos jalonar recursos para atender esta población vulnerable que ya hoy le genera a la ciudad un cinturón de pobreza. 

MEDIO AMBIENTE.
Como miembros del Consejo Directivo de la C.D.A. nuestra política será apoyar a esta institución en el ejercicio del control y vigilancia de los recursos naturales y articular trabajos y proyectos que permitan GENERAR EMPLEO en el Bosque, en el campo, como son: El apoyo a empresas que se vinculen a Mercados Verdes, La implementación de Cultivos Agroforestales y forestales que permitan recuperar suelos ya degradados o desgastados, sobre todo aquellos que fueron utilizados para cultivos ilícitos y hoy la erradicación ha dejado una gran cantidad de personal que se dedicaba a ello sin empleo. Hay que devolverles el empleo en la zona para regresen al campo, pero a través de los cultivos lícitos, crearemos la cultura de la legalidad.
EDUCACION

Este sector  desafortunadamente ha sido tan mal tratado en los últimos años, que para nadie es desconocido, púes todos los que tenemos hijos estudiando en el Guainía, sabemos de la crisis por la cual atraviesa la educación en el departamento.

Considero que a la educación hay que sacarla de la grave crisis en que se encuentra y para ello necesita de acciones inmediatas y acciones de fondo a mediano y largo plazo.

De inmediato hay que lograr una eficiencia en la logística que ayuda a que la educación llegue a nuestros hijos; porque no tiene porque suceder que por falta de víveres no hallan clases en el sector rural como ha sucedido este último año, o porque no se desplacen a tiempo los docentes, o porque no halla material didáctico, cuando los recursos en educación nunca faltan. Entonces nuestro compromiso inmediato  será la eficiencia en la prestación de los servicios de apoyo a una buena educación.  VIVERES A TIEMPO, DESPLAZAMIENTO DE PROFESORES A TIEMPO, MATERIAL DIDACTICO A TIEMPO.
Siendo eficientes, estamos seguros que mejoraremos la cobertura educativa, y reduciremos los índices de deserción. Conocemos que muchos de nuestros niños que no están yendo a clase hoy, lo hacen por física hambre. En tal sentido implementaremos el almuerzo escolar subsidiado para que de esta manera nuestros niños mejoren su rendimiento, mejoren su nutrición y por ende su capacidad de aprendizaje.
Siendo el departamento de mayorías indígenas pasaremos del mero discurso de la ETNOEDUCACION a diseñar un currículo propio, que tenga en cuenta los usos y costumbres de las comunidades y se articule perfectamente con los  PLANES DE VIDA INDIGENAS. También en este sentido lideraremos una petición regional para que no seamos medidos con los índices de productividad del resto del país ya que todos sabemos de las particularidades que debe enfrentar nuestra educación, donde no deben de compararnos en los índices de profesor alumno ( 1 – 30) ya que nuestra población es  más dispersa y de esta manera estamos dejando a comunidades enteras con 12 – 15 niños sin educación porque no cumplen este parámetro, al igual el presupuesto otorgado por alumno matriculado, cuando todos sabemos que el costo de impartir una educación de calidad en el Guainía es mayor.  
Pero también, debemos fortalecer nuestro cuerpo docente, a través de la capacitación permanente. Docentes que aún no sean bachilleres a través de convenios con universidades pedagógicas debemos formarlos como bachilleres normalistas y los bachilleres con la oportunidad de licenciarse y a los licenciados a llegar a obtener los postgrados de acuerdo a su área, eso sí exigiremos compromisos de permanencia mínima en la zona para que no nos suceda lo de otras épocas que capacitamos docentes para que se nos vallan para otros departamentos. Necesitamos que sea el cuerpo docente el que nos ayude a formar el futuro de nuestro departamento porque es en ellos y en la educación en donde se hace la mejor inversión de una sociedad duradera.
Aplaudimos el esfuerzo que ha hecho la nación al fortalecer el SENA en el Guainía, por lo cual nuestra administración fortalecerá el apoyo a esta institución para que siga ofreciendo tan importantes programas de capacitación a toda esta población joven que desafortunadamente no ha tenido la posibilidad de salir a estudiar a las universidades y apoyaremos las pasantías de los alumnos SENA en las diferentes instituciones. Al igual facilitar los medios de infraestructura y logística que requieran las universidades para implementar sus programas en nuestro departamento.
Facilitaremos el acceso de nuestros jóvenes al crédito de ICETEX para la educación superior a través de convenio con esta institución, destinando recursos propios que traigan recursos de la nación y formen una bolsa común que haga realidad el sueño de muchos de nuestros jóvenes de salir a capacitarse profesionalmente.
SALUD 

Este es  otro sector que recibiremos en grave crisis que  también para nadie es oculto…..  No contamos con una red de servicios, prácticamente no existen puestos de salud y en Inírida tenemos un hospital   que no cumple con las expectativas de servicio de la población y unas E.P.S.  y A.R.S que se quedan con los recursos de la salud y siempre buscan los miles de obstáculos para no atender a los pacientes. Ese CALVARIO tiene que acabarse. Nos propondremos a  Dirigir, Coordinar y vigilar el sector de la salud para que este se preste de una manera eficiente. Pero sin distingo de partido y politiquería porque con la salud del pueblo no se juega, los recursos de la salud son sagrados. Nos comprometemos  a gestionar recursos y dejar de los propios para fortalecer la red de servicios de salud, de tal manera que se reconstruyan los 29 puestos de salud y los 3 centros hospitales de San Felipe, San José y Barrancominas. Y que ellos tengan la infraestructura física adecuada al manejo de la salud, que cuenten con promotores y  enfermeros que por cierto el SENA muy eficientemente ha venido capacitando pero que aún están desempleados, que cuenten con radios de comunicación que permita hacer la ínter consulta aprovechando profesionales dispuestos para ello desde Inírida; que cuenten con su motor y voladora para el traslado de pacientes a Inírida.  
Es prioritario para nuestra administración fortalecer la  ESE HOSPITAL MANUEL ELKIN PATARROLLO. Contrataremos con el hospital todos los servicios de promoción y prevención, el programa ampliado de vacunación, servicios de segundo y tercer nivel, los servicios a la población pobre no asegurada y los servicios no cubiertos por el POS. Para que esos recursos no se los lleven los mercaderes de la salud que han campeado por el departamento enriqueciéndose a costa de la mala prestación de los servicios de salud.
Lideraremos la atención integral e intersectorial para la prevención del maltrato y el abuso  infantil.

Se trabajará en el control y reducción de enfermedades inmunoprevenibles y prevalentes en la infancia, al igual que la mortalidad infantil que se ha venido incrementando con cifras alarmantes en los últimos años en el departamento.

Atendiendo la  Ley 691 / 2.000 incluiremos la medicina tradicional indígena dentro de nuestros programas de salud, para ello y aprovechando las instalaciones que de la secretaría de educación, antiguo colegio del Paujil se encuentran subutilizadas; Allí  adecuaremos un centro de salud que incorpore la medicina tradicional, donde esta importante actividad sea incluida dentro del POS  ( Plan Obligatorio de Salud. ) y a su vez el fortalecer un centro de salud  en tan importante centro poblado de nuestra ciudad, nos permitirá descongestionar el hospital y así  llegarle a la gente con los programas de promoción y prevención de la salud para que sea el servicio de salud quién le llegue a la comunidad y no a la inversa como está sucediendo.
Teniendo en cuenta todas las incomodidades que deben pasar los pacientes y su familia acompañante cuándo de la comunidad vienen remitidos al hospital; adecuaremos un verdadero hogar de paso para los pacientes y sus acompañantes, que sea digno y además se adapte a las costumbres propias de cada etnia.
BIENESTAR

Lideraremos el consejo departamental de política social, que permita diseñar  las políticas públicas de infancia y adolescencia, donde es de gran  importancia articular todas las instituciones que tengan relación con la infancia para que todos sumemos esfuerzos en el mismo sentido., fortaleciendo la familia como unidad gestora y promotora de valores para el desarrollo comunitario, proponiéndonos a evitar la prostitución infantil para que este flagelo no ataque nuestra infancia como ha sucedido en otras partes del país donde se ha descuidado este importante tema. 

Será de gran importancia para nuestra administración, invertir en actividades y escenarios que permitan la ocupación productiva del tiempo libre de nuestros niños y jóvenes, al igual que se promoverán las vacaciones recreativas.
CULTURA

Se crearán escuelas de formación artística y se brindará apoyo a aquellas escuelas de formación privadas que contribuyan a recuperar nuestros valores culturales. Hay que premiar a esas academias que por iniciativa propia y un gran esfuerzo que bien lo debería hacer la gobernación y la alcaldía,  nos han estado ocupando productivamente nuestros niños y jóvenes  e incluso frecuentemente nos representan y muy bien por cierto.
RECREACION Y DEPORTE

Necesitamos que se le dé la atención que merece el deporte en el departamento, porque hoy se encuentra completamente abandonado y nuestros jóvenes pueden estar tomando caminos equivocados  para ocupación de su tiempo libre, además que la práctica de un deporte contribuye al mejoramiento de la salud de la población. Por ello en nuestra administración se promoverá y retomarán las siguientes actividades:
· Se desarrollarán zonales deportivos clasificatorios a los departamentales.

· La realización de los juegos deportivos ínter colegiados departamentales y juegos autóctonos anualmente.
· Se promoverán los intercambios deportivos trifronterizos ( Colombia, Venezuela y Brazil )

· Se apoyará la creación de las ligas deportivas

· Se crearán escuelas de formación deportiva

· Se apoyará la participación de nuestras selecciones en eventos de carácter regional y nacional.

· Se apoyarán los intercambios deportivos y culturales de docentes con los departamentos vecinos.

Para alcanzar estas metas adecuaremos los escenarios deportivos en Inírida y en las comunidades para que todos los jóvenes puedan practicar su deporte favorito y lógicamente fortaleceremos el INDER para liderar el desarrollo deportivo del departamento.

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

Es para nuestra administración y con un sentido nacionalista recuperar la infraestructura de presencia que hace el estado en inspecciones y corregimientos, sobretodo en aquellas zonas fronterizas, donde hoy ni siquiera ondeamos nuestra bandera nacional y nuestros compatriotas llevan muchos pero muchos años sin sentir la mano del estado e inclusive sienten mas la presencia de las autoridades de nuestros vecinos países.
En este orden de ideas reconstruiremos las inspecciones y corregimientos y las dotaremos de las herramientas necesarias para que nuestros funcionarios puedan representarnos bien y la población allí asentada sienta la presencia del estado.
Como administradores del departamento en los próximos 4 años nos permitiremos recuperar toda esta infraestructura física subutilizada o en manos improductivas para emplearlas en instituciones que contribuyan al trabajo social de poblaciones vulnerables.
Si se hicieren necesarios procesos de reestructuración estos se harán guardando principios éticos, de equidad y respeto a la dignidad de las personas.

Para nadie es oculta la gran cercanía que a lo largo de mi vida pública he tenido con las comunidades y organizaciones indígenas del departamento, por lo cual  uno de mis propósitos será fortalecer las organizaciones indígenas llámese ASOCRIGUA y sus   organizaciones de base como OPEDEGUA,  AICURIGUA, MULTIETNICOS y sus AATIS. (Asociaciones de Autoridades Indígenas) ETIS (Entidades Territoriales Indígenas)
Sin  distingo étnico ni racial, elevándolos a una instancia consultora, siendo estas  organizaciones quiénes legalmente representan el sentir de la rica diversidad étnica de nuestro departamento.  

También fortaleceremos la organización de comunidades Afro colombiana UNEGUA presente en nuestro territorio, siendo nuestra administración un gobernación con espacio para todos y sin exclusiones, lo que hace que toda la población se vea representada en nuestra propuesta.

TURISMO
Este renglón será de vital importancia en la búsqueda de la GENERACION DE EMPLEO,  Implementando la oficina Turística trabajaremos  para  habilitar y mejorar  la infraestructura de nuestros escenarios naturales para recibir turistas como son : SABANITAS  ( Construcción de Cabañas Eco turísticas y balneario natural ) CAÑO VITINA y CAÑO BONITO ( balnearios  naturales ), CAÑO TERPEL ( Sendero Ecológico y Pedagógico)  LAGUNA DE LAS BRUJAS ( Sendero Ecológico, sendero de canotaje , deportes náuticos, avistamiento de Toninas ) CERROS DE MAVICURE. (Escalada en Roca ) RIOS Y CAÑOS EN GENERAL (Pesca Deportiva) Entre otras serán incluidos en un portafolio del departamento que se hará conocer nacional e internacionalmente para que este renglón active permitiendo el desarrollo de actividades complementarios a él como son el sector hotelero, el artesanal el del transporte, el de guianza turística, los restaurantes en fin esto contribuirá activar nuestra economía.
La gobernación apoyará a la empresa privada para que ofrezca a Inírida como sede de eventos y convenciones tal como sucede con Cartagena y San Andrés, teniendo para ello u excelente auditorio como lo es la Biblioteca departamental, donde perfectamente podemos realizar con todas las comodidades y a la altura de los mejores auditorios del país. Esto jalonará un turismo cautivo que conocerá y promocionará nuestra región.
INDUSTRIA

EN EL GUAINÍA SE PUEDE HACER INDUSTRIA.
Como ya lo habíamos mencionado antes, desarrollaremos los trapiches paneleros, La industria de la madera, la industria del chocolate, la industria de la fécula de plátano, el molino de arroz, la fábrica de escobas  y le daremos un gran empuje a la industria artesanal para hacer de este renglón  una actividad productiva y  ventana a nivel nacional, la minería en nuestro departamento será una industria que se desarrolle amigablemente con el medio ambiente, gracias al apoyo que la gobernación le brindará a la comunidad minera invirtiendo los recursos de las regalías en fomento, e implementación de tecnologías limpias. Se apoyará la industria de la confección para que estas microempresarias presentes en la región provean todas las dotaciones que requiere el personal de trabajadores del departamento y el requerimiento de uniformes deportivos y de los colegios. En fin solo con una gobernación que apoye esas iniciativas empresariales podremos generar otros puestos de trabajo diferentes al estado. Complementario a este  desarrollo ayudaremos a estas empresas en el mercadeo de sus productos, brindándoles asesoría y facilitando su promoción a nivel nacional e internacional a través del apoyo a estas empresas para que participen en eventos y ferias en el interior del país.
Al igual buscaremos darle aplicación a la ley de fronteras, que permita el máximo beneficio a los industriales y comerciantes nacionales, que encuentren en el vecino país una posibilidad más de mercadear sus productos.

SANEAMIENTO Y AGUA POTABLE

Articulados con el gobierno nacional en el plan de brindar agua potable a toda la población Colombiana, apoyaremos al municipio de Inírida en este cometido y gestionaremos recursos para implementar  el servicio de agua potable en todas y cada una de las comunidades del departamento, consientes de que con ello disminuiremos la presentación de enfermedades, sobretodo en la población infantil.
Se gestionará la implementación de plantas de tratamiento de aguas residuales para corregimientos y comunidades para que no sigamos contaminando nuestros ríos fuente básica  de la alimentación de nuestro pueblo. 

OTROS SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS

Como miembros de la junta directiva de la empresa prestadora de la energía eléctrica, nos aseguraremos de que este servicio sea de calidad y llegue al precio justo a la población. Estamos dispuestos a gestionar e invertir en nuevas  o mejores alternativas energéticas que a mediano plazo le den una solución al problema energético a menor costo y que brinden una mayor estabilidad como lo es la construcción de la Pequeña Central Hidroeléctrica como actualmente se construye en Mitú o también explorar la posibilidad de interconexión con Venezuela como lo hizo Puerto Carreño. 
Nos aseguraremos de brindar el mantenimiento de las plantas eléctricas ubicadas en las comunidades y dejar presupuesto para el combustible, como de asegurar un buen servicio de energía en Barrancominas y San Felipe
PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES

Como miembros del sistema nacional para la Prevención  Y Atención de Desastres incorporaremos en nuestro Plan de Desarrollo las disposiciones y recomendaciones específicas contenidas en el Plan Nacional  Para la Prevención y Atención de Desastres.

Ejerceremos todas las actividades  de dirección, operación y control de todas las actividades administrativas y operativas necesarias para atender situaciones de desastre.
JUSTICIA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA

En este tema fijaremos especial atención a la población desplazada que hoy en nuestra ciudad de Inírida, según registros de la oficina para la Acción Social ya se encuentra en _______  para quiénes daremos un tratamiento especial y humanitario, consistente en:
1. En primer término crear un clima y condiciones aptas para el retorno del desplazado a su sitio de origen, facilitándoles los medios para ello y brindándoles proyectos productivos en su zona.

2. Destinaremos sitios en coordinación con la alcaldía para atender provisionalmente a esta población de una manera integral  y digna.
3. Liderar al interior del Consejo Departamental De Política Social una atención integral a la población desplazada, sobretodo a la población infantil, que en este estado presenta una doble vulnerabilidad.
4. Destinaremos puestos de trabajo temporales para brindarle una oportunidad laboral a estos cabeza de familia para que sean productivos y puedan ayudar a sus familias.
5. realizaremos convenios con las instituciones educativas para que los niños y jóvenes desplazados no se retiren del sistema y puedan continuar estudiando mientras salen de esta lamentable situación.

6. Se velará porque el sistema de salud acoja con todos sus programas de Promoción y Prevención a la población desplazada, fijando especial atención a población infantil, madres gestantes y madres lactantes.  Toda esta población debe ser prioritaria su inclusión en el régimen subsidiado de salud y en ningún caso podrá estar fuera del sistema.
7. Velar porque Bienestar familiar incluya de inmediato a la población infantil dentro de sus programas.

8. Facilitar los medios para que esta población sea incluidos de una manera especial dentro de los programas de formación del SENA.
9. Facilitaremos la vinculación laboral de la población desplazada en las obras que directamente desarrolle la gobernación o a través de contratistas con quiénes se pactará una cláusula en el contrato que facilitará la vinculación laborar de esta población según sea designado por la administración.

10. cuando se agoten todas las posibilidades y  el retorno de la familia desplazada sea imposible, se les facilitará la posibilidad de acceso a una vivienda de interés social.
A TRABAJAR SE DIJO
A TRABAJAR SE DIJO

PLAN DE GOBIERNO

IVAN VARGAS

GOBERNADOR
2.008  - 2.011

